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Proyecto PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ADECUACIÓN DE LA 
VILLA AGIRRETXEBERRI EN EDIFCIO CULTURAL 

Autor del proyecto IÑAKI ARRIETA MARDARAS – estudio.k 
PILAR SAIZ CORIA – estudio.k 

Promotor LEGAZPIKO UDALA 
Autor del Plan de Control 
de Calidad 

AITZOL LANDABURU INTXAURRAGA  – estudio.k 

Presupuesto de ejecución 
material 

Aproximadamente 600.000 € 

1. INTRODUCCIÓN 

El Programa de Control se ha llevado a cabo de acuerdo a lo establecido en Código 
Técnico de la Edificación CTE y en el Decreto 209/2014 de 28 de Octubre del 
Gobierno Vasco, por el que se regula el Control de calidad en la construcción. Su 
objeto es garantizar la verificación y el cumplimiento de la normativa vigente, creando 
el mecanismo necesario para realizar el Control de Calidad que avale la idoneidad 
técnica de los materiales, unidades de obra e instalaciones empleadas en la ejecución 
y su correcta puesta en obra, conforme a los documentos del proyecto. 

Para ello se ha extraído de los documentos del proyecto las características y requisitos 
que deben cumplir los materiales así como los datos necesarios para la elaboración 
del Programa que consta de los siguientes apartados: 

- INTRODUCCIÓN 

- NORMATIVA DE APLICACIÓN PARA EL CONTROL DE CALIDAD 

- CONDICIONES GENERALES PARA EL CONTROL DE CALIDAD 

- ENSAYOS, ANALISIS Y PRUEBAS A REALIZAR 

- VALORACIÓN ECONOMICA 

Para la realización de los ensayos, análisis y pruebas se contratará, con el 
conocimiento de la Dirección Facultativa, los servicios de un Laboratorio de Ensayos 
debidamente acreditado y antes del comienzo de la obra se dará traslado del 
“Programa de Control de Calidad” a dicho Laboratorio con el fin de coordinar de 
manera eficaz el control de calidad. 

Una vez comenzada la obra la Dirección Facultativa elaborará  el Libro de Control de 
Calidad que contendrá los resultados de cada ensayo y la identificación del laboratorio 
que los ha realizado, así como la documentación derivada de las labores de dicho 
control. 

La Dirección Facultativa  establecerá y documentará los criterios a seguir en cuanto a 
la aceptación o no de materiales, unidades de obra o instalaciones, en el caso de 
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resultados discordes con la calidad definida en el Proyecto, y en su caso cualquier 
cambio con respecto a lo recogido en el Programa de Control. 

Finalmente para la expedición del “Certificado Final de Obra” se presentará, en su 
caso, en el Colegio Oficial correspondiente el “Certificado de Control de Calidad” 
siendo preceptivo para su visado la aportación del “libro de Control de Calidad”. Este 
Certificado de Control de Calidad será el documento oficial garante del control 
realizado. 

2. NORMATIVA DE APLICACIÓN PARA EL CONTROL DE CALIDAD 

Se refiere a la normativa aplicable a cada producto, unidad de obra o instalación, 
según se establezca en cada caso y forme parte de este Proyecto de Ejecución. 

De acuerdo con el Proyecto de Ejecución:   

Los documentos básicos del CTE no son de aplicación directa debido a las siguientes 
particularidades: 

- Se trata de una obra de reparación (no de reforma) de un edificio ya existente. 

- No se proyecta ningún cambio de uso, ni actividad, ni ampliación de superficie, no 
afectando a la ocupación de personas. 

- No se introducen nuevas instalaciones. 

En cualquier caso, se aplicará en aquellos elementos de la obra en los que las 
prescripciones técnicas de cada material permitan una aplicación del CTE que no 
interfiera en las particularidades anteriormente mencionadas, como puede ser la altura 
de las barandillas interiores, que según el CTE DB SUA y el cumplimiento de CTE DB 
HS en lo que respecta a la ejecución de cubiertas y la evacuación de pluviales. 

 

3. CONDICIONES GENERALES PARA EL CONTROL DE CALIDAD 

Se recogen en este apartado las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los 
edificios. 

El CTE establece dichas exigencias básicas para cada uno de los requisitos básicos 
de “seguridad estructural”, “seguridad en caso de incendio”, “seguridad de utilización”, 
“higiene, salud y protección del medio ambiente”, “protección contra el ruido” y “ahorro 
de energía y aislamiento térmico”, establecidos en el artículo 3 de la LOE, y 
proporciona procedimientos que permiten acreditar su cumplimiento con suficientes 
garantías técnicas. 
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3.1. CONFORMIDAD CON EL CTE DE LOS PRODUCTOS, EQUIPOS Y 
MATERIALES 

Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los 
edificios, en función de su uso previsto, llevarán el marcado CE, de conformidad con la 
Directiva 89/106/CEE de productos de construcción, transpuesta por el Real Decreto 
1630/1992 de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1329/1995 de 28 de 
julio, y disposiciones de desarrollo, u otras Directivas europeas que les sean de 
aplicación. 

Estos productos podrán ostentar marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros 
distintivos de calidad voluntarios que faciliten el cumplimiento de las exigencias del 
proyecto. 

Se considerarán conformes también los productos, equipos y sistemas innovadores 
que demuestren el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referentes a los 
elementos constructivos en los que intervienen, mediante una evaluación técnica 
favorable de su idoneidad para el uso previsto, concedida por las entidades 
autorizadas para ello por las Administraciones Públicas competentes. 

3.2. CONDICIONES DEL PROYECTO 

Contendrá las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, 
equipos y sistemas que se incorporen a las obras, así como sus condiciones de 
suministro, recepción y conservación, almacenamiento y manipulación, las garantías 
de calidad y el control de recepción que deba realizarse incluyendo el muestreo del 
producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo, y las acciones a 
adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento. Estas especificaciones 
se pueden hacer por referencia a pliegos generales que sean de aplicación, 
documentos reconocidos u otros que sean válidas a juicio del proyectista. 

Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, 
normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su 
realización, tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y 
mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios 
de aceptación y rechazo, criterios de medición y valoración de unidades, etc.  

Finalmente describirá las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, 
deban realizarse para comprobar las prestaciones finales del edificio. 

3.3. CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Durante la construcción de las obras el Director de Obra y el Director de la Ejecución 
de la Obra realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 

a) control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se 
suministren a las obras. 
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b) control de ejecución de la obra 

c) control de la obra terminada  

3.3.A.  CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA DE PRODUCTOS, 
EQUIPOS Y SISTEMAS 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de 
los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 
Este control comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros. 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 

c) el control mediante ensayos. 

3.3.B. CONTROL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución 
de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la 
correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, 
así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su 
conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de 
buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa.  

3.3.C.  CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes 
partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además 
de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y 
pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y 
las exigidas por la legislación aplicable. 

3.4. DOCUMENTACIÓN DEL CONTROL DE LA OBRA 

El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de 
productos, los controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 

a) El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la documentación del control 
realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y 
modificaciones; 

b) El Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al Director 
de Obra y al Director de la Ejecución de la Obra la documentación de los productos 
anteriormente señalada así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las 
garantías correspondientes cuando proceda; y 
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c) La documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las 
unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la 
Obra, como parte del control de calidad de la obra. 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será 
depositada por el Director de la Ejecución de la Obra en el Colegio Profesional 
correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente, que asegure 
su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten 
un interés legítimo. 

3.5. CERTIFICADO FINAL DE OBRA 

En el Certificado Final de obra, el Director de la Ejecución de la Obra certificará haber 
dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente 
la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la 
documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción. 

El Director de la Obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, 
de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo 
complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las 
instrucciones de uso y mantenimiento. 

Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 

a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se 
hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las 
condiciones de la licencia; y 

b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus 
resultados. 
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4. CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 

4.1. CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 

4.1.A. CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el 
control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo 
siguiente: 

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas 
de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el 
proyecto. Este control comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el 
artículo 7.2.1; 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, 
según el artículo 7.2.2; y 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección 
facultativa, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de 
obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones 
que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 

7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 
idoneidad técnica. 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
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a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el 
proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la 
constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente 
para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CIÉ puede ser 
necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos 
productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 
especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos 
en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, 
los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CIÉ, desarrolla el 
procedimiento a seguir en la recepción de los productos en función de que estén 
afectados o no por la Directiva 89/106/CE de Productos de la Construcción (DPC), de 
21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades Europeas. 

El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones 
para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE, regula las condiciones que estos productos deben cumplir para poder 
importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio español de acuerdo con la 
mencionada Directiva. Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual 
indica que satisfacen las disposiciones del RD 1630/1992. 

4.1.B. PRODUCTOS AFECTADOS POR LA DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE 
LA CONSTRUCCIÓN 

Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE 
EN (para productos tradicionales) o Guía DÍTE (Documento de idoneidad técnica 
europeo, para productos no tradicionales), y cuya comercialización se encuentra 
dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el 
siguiente procedimiento: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los 
documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 
anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 
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1. Deberá ostentar el marcado. El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno 
de estos lugares: 

- sobre el producto, o 

- en una etiqueta adherida al producto, o 

- en el embalaje del producto, o 

- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o 

- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 

2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas 
por la reglamentación y por el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de 
éstas en el etiquetado del marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la 
Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante cualquiera que sea el tipo de 
sistema de evaluación de la conformidad. 

Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 

- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema 
de evaluación de la conformidad sea 3. 

- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado 
en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 

- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos 
cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 1 o 1+. 

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para 
determinados productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 
2.1 de la presente Parte del Pliego. 

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 
características técnicas del marcado, deberá realizarse complementariamente el 
control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea 
adecuado a la característica en cuestión. 

4.1.C. PRODUCTOS NO AFECTADOS POR LA DIRECTIVA DE PRODUCTOS 
DE LA CONSTRUCCIÓN 

Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su 
recepción en obra (excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE 
que posean un certificado de equivalencia emitido por la Administración General del 
Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características técnicas 
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mínimas exigidas por la reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos 
en el CTE, a saber: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el 
producto suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los 
apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de 
conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los 
que cabe citar: 

Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de 
homologación) emitido por un Laboratorio de Ensayo acreditado por ENAC (de 
acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por 
disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria. 

Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o 
pretensado, y viguetas o elementos resistentes armados o pretensados de hormigón, o 
de cerámica y hormigón que se utilizan para la fabricación de elementos resistentes 
para pisos y cubiertas para la edificación concedida por la Dirección General de 
Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda. 

En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de 
material eléctrico de iluminación que acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) 
o que acredite la succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no 
viene especificado en la declaración de conformidad del marcado CE (CTE DB SE F). 

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 
técnica: 

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación 
acreditada por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las 
especificaciones del RD 2200/1995. 

Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del 
mismo. Las entidades españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias 
de la Construcción "Eduardo Torroja" (lETcc), que emite el Documento de Idoneidad 
Técnica (DIT), y el Instituí de Tecnología de la Construcció de Catalunya (ITeC), que 
emite el Documento de Adecuación al Uso (DAU). 

c) Control de recepción mediante ensayos: 

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de 
Ensayo acreditado por una Comunidad Autónoma o por ENAC. 

En el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los 
productos de edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última 
resolución publicada en el momento de la redacción del presente documento 
(Resolución de 17 de abril de 2007 de la Dirección General de Desarrollo Industrial, 
por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de Noviembre de 2001, 
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por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son transposición de 
normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del 
marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción). 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá 
actualizarse. 

4.1.D. RELACIÓN DE DOCUMENTOS EN LA RECEPCIÓN DE PRODUCTOS. 
RESUMEN 

 

Documentación de 

identificación y garantía 

-Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 

-Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 

Documentación de 

cumplimiento de 

características técnicas 

mínimas 

Productos con 

marcado CE (1) 

Documentación 

necesaria 

-Etiquetado del marcado CE 

-Declaración CE de conformidad firmada por el 

fabricante 

Documentación 

complementaria 

-Ensayo inicial de tipo emitido por un 

Organismo Notificado para un S.E.C. 3 

-Certificado de control de producción en 

fábrica emitido por un Organismo Notificado para 

un S.E.C. 2 o 2+ 

-Certificado CE de conformidad emitido por un 

Organismo Notificado para un S.E.C. 1 o 1+ 

-Marcas de conformidad a norma (norma nueva de producto) 

Productos sin 

marcado CE (2) 

Productos 

tradicionales 

-Marcas de conformidad a norma      (norma 

antigua) 

-Certificado de conformidad a requisitos 

reglamentarios (antiguo certificado de 

homologación)  

Productos 

innovadores 

Evaluación técnica de la 

idoneidad mediante: 

-Documento de 

Idoneidad técnica 

DIT 

-Documento de 

adecuación al uso 

DAU 

Otros documentos -Certificados de ensayos realizados por un laboratorio 

(1) La documentación de productos con marcado CE no contempla fecha de 
caducidad. 

(2) La documentación de productos sin relación con marcado CE tienen fecha de 
concesión y un periodo de validez. 
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4.2. RELACIÓN DE PRODUCTOS CON MARCADO CE 

Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 17 de abril 
de 2007 de la Dirección General de Desarrollo Industrial. 

Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos 
constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material constituyente. 

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado 
CE, las normas armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de la 
conformidad. 

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los 
productos para los que se amplia la información. Se trata de productos para los que se 
considera oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y 
características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso 
frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en 
la reglamentación vigente. 

4.2.A. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

A.1. TEJAS DE ARCILLA COCIDA PARA COLOCACIÓN 
DISCONTINUA* 

Elementos de recubrimiento para colocación discontinua sobre tejados inclinados y 
revestimiento interior y exterior de muros, que se obtienen por conformación (extrusión 
y/o prensado), secado y cocción, de una pasta arcillosa que puede contener aditivos y 
que pueden estar recubiertos total o parcialmente de engobe o esmalte. 

Tipos: 

- Teja con encaje lateral y de cabeza: teja que tiene un dispositivo de encaje lateral y 
un dispositivo de encaje transversal simple o múltiple. 

- Teja con solo encaje lateral: teja que tiene un dispositivo de encaje lateral y carece 
de dispositivo de encaje transversal, lo que permite obtener valores variables de 
recubrimiento. 

- Teja plana sin encaje: teja que no tiene ningún dispositivo de encaje y puede 
presentar ligeros nervios longitudinales y/o transversales. 

- Teja de solape: teja que está perfilada en forma de S y no contiene ningún dispositivo 
de encaje. 

- Teja curva: teja que tiene forma de canalón con bordes paralelos o convergentes y 
un diseño que permite obtener valores variables de solape de cabeza. 

- Piezas especiales: elementos destinados a completar y/o complementar las tejas 
utilizadas en la cubierta con diseño y dimensiones compatibles con ellas. 

Condiciones de suministro y recepción 
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- Marcado CE: 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
1304:2006. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua. Definiciones y 
especificaciones de producto 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

TEJA CON ENCAJE LATERAL Y DE CABEZA Y TEJA CON SOLO ENCAJE 
LATERAL: 

a. Designación, se definen dos clases: mixta o plana. 

b. Dimensiones nominales (longitud y anchura), en mm. 

c. Impermeabilidad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de impermeabilidad 
≤ 0,5 cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,8) ó 2 (factor 
medio de impermeabilidad ≤ 0,8 cm3/cm2/día o coeficiente medio de 
impermeabilidad ≤ 0,925). 

d. Tipo de ensayo a la helada en función del país donde se vayan a utilizar: A 
(Bélgica, Luxemburgo y Holanda), B (Alemania, Austria, Finlandia, Islandia, 
Noruega, Suecia y Suiza), C (España, Francia, Grecia, Italia y Portugal), D 
(Dinamarca, Irlanda y Reino Unido). 

TEJA CURVA: 

a. Dimensiones nominales (longitud), en mm. 

b. Impermeabilidad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de impermeabilidad 
≤ 0,5 cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,8) ó 2 (factor 
medio de impermeabilidad ≤ 0,8 cm3/cm2/día o coeficiente medio de 
impermeabilidad ≤ 0,925). 

c. Tipo de ensayo a la helada en función del país donde se vayan a utilizar: A 
(Bélgica, Luxemburgo y Holanda), B (Alemania, Austria, Finlandia, Islandia, 
Noruega, Suecia y Suiza), C (España, Francia, Grecia, Italia y Portugal), D 
(Dinamarca, Irlanda y Reino Unido). 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles: 

a. Resistencia mecánica. 

b. Comportamiento frente al fuego exterior. 

c. Clase de reacción al fuego. 

d. Emisión de sustancias peligrosas. 
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- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden 
estar especificados: 

Características estructurales. Regularidad de la forma. Rectitud (control de flecha). 
Dimensiones. Impermeabilidad. Resistencia a flexión. Resistencia a la helada. 
Comportamiento al fuego exterior. Reacción al fuego. 

4.2.B. REVESTIMIENTOS 

 Baldosas cerámicas 

Placas de poco espesor fabricadas con arcillas y/o otras materias primas inorgánicas, 
generalmente utilizadas como revestimiento de suelos y paredes, moldeadas por 
extrusión o por prensado. Las baldosas pueden ser esmaltadas o no esmaltadas y son 
incombustibles e inalterables a la luz. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado. Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con: 

Marca comercial del fabricante o fabricación propia. 

Marca de primera calidad 

Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. Código de la 
baldosa. 

Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada. 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: 
UNE EN 14411. Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y 
marcado. Sistema de evaluación de conformidad: Sistema 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles: 

a. Tipo de baldosa: 
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a.1. Definidos según el método de fabricación: método A, baldosas extruidas; método 
B, baldosas prensadas; método C, baldosas fabricadas por otros métodos. 

a.2. Definidos según su absorción de agua: baldosas con baja absorción de agua 
(Grupo I), baldosas con absorción de agua media (Grupo II), baldosa con elevada 
absorción de agua (Grupo III). 

a.3. Definidos según acabado superficial: esmaltadas (GL) o no esmaltadas (UGL). 

b. Dimensiones y aspectos superficiales: Longitud y anchura, espesor, rectitud de 
lados, ortogonalidad, plenitud de la superficie, aspecto superficial. 

c. Propiedades físicas: absorción de agua, carga de rotura, resistencia a flexión 
(N/mm2), resistencia a la abrasión, coeficiente de dilatación térmica lineal, 
resistencia al choque térmico, resistencia al cuarteo, resistencia a la helada, 
coeficiente de fricción. 

d. Además de las anteriores, para baldosas para suelos: dilatación por humedad, 
pequeñas diferencias de color y resistencia al impacto. 

e. Propiedades químicas: resistencia a las manchas, resistencia a productos 
químicos y emisión plomo y cadmio. 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden 
estar especificados: 

Resistencia al impacto por medición del coeficiente de restitución. Dilatación térmica 
lineal. Resistencia al choque térmico. Dilatación por humedad. Resistencia a la helada. 
Resistencia química. Resistencia a manchas. Emisión de plomo y cadmio de las 
baldosas esmaltadas. Pequeñas diferencias de color. 

 Adhesivos para baldosas cerámicas 

Se definen distintos tipos de adhesivos según la naturaleza química de los 
conglomerantes. 

Adhesivos cementosos (C): Mezcla de conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y 
aditivos orgánicos, que sólo tiene que mezclarse con agua o adición líquida justo antes 
de su uso. 

Adhesivos en dispersión (D): mezcla de conglomerantes orgánicos en forma de 
polímero en dispersión acuosa, aditivos orgánicos y cargas minerales, que se presenta 
lista para su uso. 
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Adhesivos de resinas reactivas (R): mezcla de resinas sintéticas, aditivos orgánicos y 
cargas minerales cuyo endurecimiento resulta de una reacción química. Están 
disponibles en forma de uno o más componentes. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE EN 
12004. Adhesivos para baldosas cerámicas. Definiciones y especificaciones. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles: 

Tipo de adhesivo según la naturaleza química de sus conglomerantes y sus 
características opcionales. 

Tipos de adhesivos: cementosos (C), en dispersión (D), de resinas reactivas ®. 

Según sus características opcionales: adhesivo normal (1), adhesivo mejorado (2), 
adhesivo de fraguado rápido (F), adhesivo con deslizamiento reducido (T), adhesivo 
con tiempo abierto prolongado (E). 

a. Adherencia 

b. Durabilidad: acción de envejecimiento con calor, acción de humedad con agua, 
ciclo de hielo/deshielo. 

c. Ataque químico. 

d. Tiempo de conservación. 

e. Tiempo de reposo o maduración. 

f. Vida útil. 

g. Tiempo abierto. 

h. Capacidad humectante. 

i. Deslizamiento. 

j. Tiempo de ajuste. 

k. Capacidad de adherencia. 

l. Deformabilidad. 

m. Deformación transversal. 

- Distintivos de calidad: 
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Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden 
estar especificados: 

Tiempo abierto. Deslizamiento. Resistencia a la tracción. Adherencia inicial. 
Resistencia a la cizalladura. Deformación transversal. Resistencia química. Capacidad 
humectante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Se almacenaran en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación es de 
aproximadamente un año desde su fabricación. 

 

 

 

En Getxo, octubre de 2015. 

 

Fdo.: Aitzol Landaburu Intxaurraga 

Arquitecto Técnico de estudio k. 
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FICHAS Y PRESUPUESTO 

 



 



PCC ESTRUCTURAS DE ACERO ACEROS

 

 

 

OBRA VILLA AGIRRETXEBERRI 
 

Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 

ACEROS EN CHAPAS Y 
PERFILES 

Acero 
Laminado 

 

Acero Laminado / Varios 

 

Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo Sistema Constructivo / Producto Marcado CE Dist.Cal Otros Control 

  ACEROS EN CHAPAS Y PERFILES Si   Si 
 
 

Relación de Ensayos / Pruebas 
 

Ref 
 

Ensayos de Control 
 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Características mecánicas (1) s/ DB-SE- A apt.4.2.4 DB-SE-A  
2 Análisis químico (1) s/ DB-SE- A apt.4.2.4 DB-SE-A  

 

3 
 

Inspección visual de soldaduras 
UNE-EN 13018:2001 
UNE 14044:2002 

DB-SE-A 100%  

 

4 
Reconocimiento soldadura por 
líquidos penetrantes 

 

UNE 14612:1980 DB-SE-A   Según punto 
10.8.4 SE-A 

 

5 
Examen soldadura mediante 
partículas magnéticas 

UNE-EN 1290:1998 
UNE-EN 1290/1M:2002 

DB-SE-A   Según punto 
10.8.4 SE-A 

 

6 
Reconocimiento soldadura por 
ultrasonidos 

UNE-EN 1714:1998 
UNE-EN 1714/1M:2002 

DB-SE-A   Según punto 
10.8.4 SE-A 

 

7 
Examen radiográfico de uniones 
soldadas 

UNE-EN 1435:1998 
UNE-EN 1435/1M:2002 

DB-SE-A   Según punto 
10.8.4 SE-A 

 

8 Comprobación par de apriete de 
tornillos 

  DB-SE-A 10%  

 

9 
Espesor recubri. pinturas, 
galvanizado y morteros 

 

UNE-EN-ISO-2808:2000 DB-SE-A 10%  

 

10 
Adherencia de pinturas y 
morteros 

 

UNE 48032:80 DB-SE-A  
 

1 ud mínimo 

(1) Ensayos para aceros no contemplados en el DB-SE-A apt. 4.2 
 
 

Control de recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 
 

Producto/Clase Medición Nº Lotes 
Ref.Ensayos 

1 2 3 4 
 

5 
 

6 
 

7 8 9 
 

10
MATERIAL DE APORTACIÓN      
TORNILLOS, TUERCAS Y ARANDELAS      
ACEROS EN CHAPAS Y PERFILES 4 6 1 1 1 1 0 0 1 0 1 1 

TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS 1 1 1 1 0 
0

0 1 0  1 1 
 
 

Documentación: 
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

 
 

Observaciones: 
SOLDEO (ver DB-SE-A apt. 10.3) 
- Plan de soldeo: Se proporcionará al personal un plan de soldeo 
- Cualificación: Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse UNE-EN 287-1:1992 



PCC AHORRO ENERGÉTICO AISLANTES TERMICOS

   

 

 

OBRA AMPO IDIAZABAL 
 

Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 
 

AISLANTES TÉRMICOS 
Poliestireno 
extrusionado 

 

Poliestireno extrusionado / Varios 

 

Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

Poliestiren 
o 

extrusiona 
do 

 
AISLANTES 
TÉRMICOS 

 

 
Poliestireno extrusionado 

 
Si 

 
Si 

   
Si 

 
 

Relación de Ensayos / Pruebas 
 

Ref 
 

Ensayos de Control 
 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Conductividad térmica UNE-EN 12667:2002 DB-HE 1/1000 m2  y tipo 

2 Espesor  (1) UNE 92120-2/2M:2003 1/100 m2 

3 Densidad UNE EN 1602:1997 1/1000 m2 y tipo 

4 Reacción al fuego (2) UNE EN 13501-1:2002 DB-SI 1/tipo  
(1) Solo para poliuretano proyectado 
(2) Si no existe documento justificativo de la clase de reacción al fuego o de ensayo 

 
 

Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 
 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

 Ref.Ensayos  

1 2 3 4 

       
TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS        

 
 

Documentación: 
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

 
 

Observaciones: 



SALUBRIDAD Y
URBANIZACIÓNPCC RED DE SANEAMIENTO

 

 

 
 

OBRA AMPO IDIAZABAL 
 

Identificación de la Instalación 

INSTALACIÓN TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 

RED INTERIOR DE 
EVACUACIÓN PLUVIALES Y 
RESIDUALES 

Red de 
saneamiento 
interior 

Red de saneamiento interior / Varios 

 

RED EXTERIOR PLUVIALES 
Y RESIDUALES 

Red de 
saneamiento 
exterior 

Red de saneamiento exterior / Varios 

 

Niveles de Control 
Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

  RED INTERIOR DE EVACUACIÓN PLUVIALES Y 
RESIDUALES 

   

  RED EXTERIOR PLUVIALES Y RESIDUALES  
 
 

Relación de Ensayos / Pruebas 
 

Ref 
Ensayos de Control-RED INTERIOR DE 

EVACUACIÓN PLUVIALES Y RESIDUALES 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de Estanqueidad (Aparatos)* DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL 

2 Prueba de Estanqueidad (Red Horizontal)* DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL 

3 Prueba de Estanqueidad (Arquet. y pozos)* DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL 

4 Prueba de Estanqueidad Total (Aire, agua o humo) * DB-HS-5 DB-HS-5 TOTAL 
 

Ref 
Ensayos de Control - RED EXTERIOR PLUVIALES Y 

RESIDUALES 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de Estanqueidad red  fecales o pluviales s/ PPTGTSP 10% 

2 Inspección con cámara de TV  **   1/500 m 
* Pruebas con certificado del instalador 
** Ensayo complementario 

 
 

Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 
 

Tipo 
RED INTERIOR DE EVACUACIÓN 

PLUVIALES Y RESIDUALES 
Medición Nº Lotes 

 Ref.Ensayos  

1 2 3 4 

       
TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS        
Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 

 
Tipo 

RED EXTERIOR PLUVIALES Y 
RESIDUALES 

Medición Nº Lotes 
 Ref.Ensayos  

1 2 

     
TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS    

 
 

Documentación: 
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

 
 

Observaciones: 



PCC SEG. DE UTILIZACIÓN INSTALACIÓN ILUMINACIÓN

 

 

 

OBRA AMPO IDIAZABAL 
 

Identificación de la Instalación 

INSTALACIÓN TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 
 

ILUMINACIÓN INTERIOR 
Iluminación 
interior 

 

Iluminación interior / Varias 

ILUMINACIÓN DE 
EMERGENCÍA 

Iluminación 
emergencia 

 

Iluminación emergencia / Varias 

 

Niveles de Control 
Tipo Instalación Homolog./Certif. Ensayo/Pruebas 

     
 
 

Relación de Ensayos / Pruebas 
 

Ref 
 

Ensayos de Control 
 

Norma DBs de aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Prueba de nivel de iluminación UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4 1/ Instalación 

2 Prueba de nivel de uniformidad UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4 1/ Instalación 

3 Resistencia de puesta a tierra UNE 20460-6-61:03 REBT 1/ Instalación 
 

4 
Pruebas finales de funcionamiento 
(Iluminación Gral.) 

 

UNE 20460-6-61:03 REBT TOTAL  

 

5 
Pruebas finales de funcionamiento 
(Emergencia) 

UNE 20062:1993 
UNE 23035-4:2003 

DB-SU-4 
DB-SI-3.7 

TOTAL  

6 Medida de intensidad luminosa UNE 20460-6-61:03 DB-SU-4 1/ Instalación 
 
 

Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 
 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

 Ref.Ensayos  

1 2 3 4 5 6 

       
TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS            

 
 

Documentación: 
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

 
 

Observaciones: 



SEGURIDAD EN CASO DE
INCENDIO 

DETECCIÓN, CONTROL Y
EXTINCIÓN 

PCC 

 

 

 

OBRA AMPO IDIAZABAL 
 

Identificación de la Instalación 

INSTALACIÓN TIPO DESCRIPCIÓN Y/O LOCALIZACIÓN 

Sistema de alarma Alarma Alarma / Toda 
Sistema de detección de 
incendios. 

Detectores 
 

Detectores / Varios 

Extintores portátiles de 
incendios 

Extintores 
 

Extintores / Todos 

 

Niveles de Control 
Tipo Instalación Descripción Homolog./Certif. Ensayo./Pruebas 

Alar 
ma 

 

Sistema de alarma 
 

Alarma    

Dete 
ctore 

s 

 

Sistema de detección de 
incendios. 

 
Detectores 

   

Extint 
ores 

Extintores portátiles de 
incendios 

 

Extintores    

 
 

Relación de Ensayos / Pruebas 
 

Ref 
Ensayos de Control-DETECCIÓN, 

CONTROL Y EXTINCIÓN 
Norma 

DBs de 
aplicación 

Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

 

1 
 

Prueba de detección de incendio 
UNE 23007-1:1996 
UNE EN 54-1:1996 

DB-SI-4.1   1/detector 

2 Activación automática de ventilación UNE-EN 12101-3: 2002 DB-SI-4.1   El sistema 
 

3 
Funcionamiento de Bocas de Incendios 
Equipadas 

UNE-EN 671-1y2 
R.D. 1942/1993 

DB-SI-4.1 
 

El sistema  

 

4 
 

Funcionamiento de Columna Seca 
UNE 23400 
R.D. 1942/1993 

DB-SI-4.1 
 

El sistema  

 

5 
 

Funcionamiento de alarma 
UNE 23007-1:1996 
UNE EN 54-1:1996 

DB-SI-4.1   El sistema 
 

6 
Funcionamiento de control de humos de 
incendio 

UNE 23585:2004 
UNE EN 12101-6:2006 

DB-SI-3.8   El sistema 
 

7 
Funcionamiento de rociadores 
automáticos 

UNE 23596:1984 
UNE 23596:1989 

DB-SI-4.1   El sistema 

 
 

Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 
 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

 Ref.Ensayos  

1 2 3 4 5 6 7 

         
TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS              

 
 

Documentación: 
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

 
 

Observaciones: 



PCC REVESTIMIENTOS PINTURAS Y BARNICES

 

 

 
 

OBRA AMPO IDIAZABAL 
 

Identificación del Producto 

SISTEMA TIPO PRODUCTO / CLASE / DIMENSIONES 
 

PINTURAS Y BARNICES 
Pinturas 
platicas 

 

Pinturas platicas / Todo 

 

Exigencia Documental de Control de Recepción 

Tipo S.C. / Pr. Descripción Mar. CE Dist.Cal Otros Control 

Pintu 
ras 

platic 
as 

 

 
PINTURAS Y BARNICES 

 

 
Pinturas platicas 

 
No 

     
Si 

 
 

Relación de Ensayos / Pruebas 
 

Ref 
 

Ensayos de Control 
 

Norma 
DBs de 

aplicación 
Frecuencia 
prescriptiva 

Frecuencia 
facultativa 

1 Sólidos a 105 ºC UNE-EN ISO 3251:03   1/ tipo 

2 Cenizas a 450 ºC UNE-EN ISO 3251:03   1/ tipo 

3 Contenido en pigmentos UNE-EN ISO 14680-1:07   1/ tipo 
 

4 
Resistencia al frote húmedo (p. 
plástica) 

 

UNE-EN ISO 11998:02     1/ tipo 
 

5 Velocidad de transmisión del vapor 
de agua 

 

UNE-EN ISO 7783-2:99     1/ tipo 

6 Adherencia de película (pull-off) UNE-EN ISO 4624:03   3/ tipo 
 

7 Adherencia al soporte (corte por 
enrejado) 

 

UNE-EN ISO 2409:96     3/ tipo 

8 Espesor de película (no destructivo) UNE-EN ISO 2808:00   3/ tipo 
 

9 Resistencia 
deslizamiento/resbalamiento * 

 

UNE-ENV 12633:03 DB-SU-1   1/ tipo 

* Pinturas de señalización y pavimentos tratados con pinturas 
 
 

Control de Recepción: Lotes y Ensayos / Pruebas 
 

Tipo 
Elemento Constructivo / Producto / 

Instalación 
Medición Nº Lotes 

 Ref.Ensayos  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

         
TOTAL ENSAYOS / PRUEBAS                  

 
 

Documentación: 
Se adjunta listado de Documentación al final del informe 

 

 
 

Observaciones: 



 

 

 

 
 

LISTADO DE DOCUMENTACIÓN 
 
 

ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
 

HORMIGON (EHE 08) 
HORMIGON (EHE 08) 

........... Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 

........... Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 

ARMADURA ELABORADA Y FERRALLA ARMADA (EHE 08) 
FERRALLA ARMADA 

Acero Corrugado 
........... Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
........... Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
........... Etiquetado del marcado CE 
........... Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante 

 
 

AHORRO ENERGÉTICO 
 

AISLANTES TERMICOS 
AISLANTES TÉRMICOS 

Poliestireno extrusionado 
........... Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
........... Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
........... Etiquetado del marcado CE 
........... Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante 

 
 

CARPINTERIAS 
 

VENTANAS 
VENTANAS 

Carpinterias deMADERA RPT 
........... Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
........... Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
........... Etiquetado del marcado CE 
........... Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante 

 
PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 

 
RECINTOS 

INTERIOR RECINTOS. Aulas 
........... Certificados de ensayos y pruebas realizadas por un laboratorio 

 
SALUBRIDAD Y URBANIZACIÓN 

 
SUMINISTRO DE AGUA 

INSTALACIÓN INTERIOR DE AGUA FRIA 
........... Documentación de Calidad de Materiales Componentes 
........... Certificados de ensayos y pruebas realizadas por un laboratorio o instalador 

INSTALACIÓN INTERIOR DE AGUA CALIENTE 
........... Documentación de Calidad de Materiales Componentes 
........... Certificados de ensayos y pruebas realizadas por un laboratorio o instalador 

RED DE SANEAMIENTO 
RED INTERIOR DE EVACUACIÓN PLUVIALES Y RESIDUALES 

........... Documentación de Calidad de Materiales Componentes 

........... Certificados de ensayos y pruebas realizadas por un laboratorio o instalador 

RED EXTERIOR PLUVIALES Y RESIDUALES 
........... Documentación de Calidad de Materiales Componentes 
........... Certificados de ensayos y pruebas realizadas por un laboratorio o instalador 

 
SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

 
DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN 

Sistema de alarma 
Alarma 

 
S.E.C. 1 o 1+ 

 
 

 
 
 



 

 

S.E.C. 1 o 1+ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

S.E.C. 1 o 1+ 

........... Certificado CE de conformidad de producto emitido por un Organismo Notificado para un 
 

........... Documentación de Calidad de Materiales Componentes 

........... Certificados de ensayos y pruebas realizadas por un laboratorio o instalador 

Sistema de detección de incendios. 
Detectores 

........... Certificado CE de conformidad de producto emitido por un Organismo Notificado para un 
 

........... Documentación de Calidad de Materiales Componentes 

........... Certificados de ensayos y pruebas realizadas por un laboratorio o instalador 

Extintores portátiles de incendios 
Extintores 

........... Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 

........... Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 

........... Etiquetado del marcado CE 

........... Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante 

........... Certificado CE de conformidad de producto emitido por un Organismo Notificado  
 
 

REVESTIMIENTOS 
 

PINTURAS Y BARNICES 
PINTURAS Y BARNICES 

Pinturas platicas 
........... Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
........... Certificado de garantía del fabricante, firmada por persona física 
........... Marcas de conformidad a norma 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO 



1

Obra: VILLA AGIRRETXEBERRI. 

 

 

 
 

01 CONTROL DE CALIDAD 
 
 

  Código Medición   Descripción   Precio € Importe €

1 @~PCC262 1,00 Ud ALARGAMIENTO BAJO CARGA MÁXIMA - 11,50 11,50
FERRALLA ARMADA - UNE -EN ISO 
15630-1:2003. 

 

 
2 @~PCC260 1,00  Ud  ENSAYO DE TRACCIÓN - FERRALLA ARMADA - 

UNE -EN ISO 15630-1:2003. 
24,05 24,05 

 
3 @~PCC261 1,00  Ud  ALARGAMIENTO   DE   ROTURA   -   FERRALLA 

ARMADA - UNE -EN ISO 15630-1:2003. 
24,79 24,79 

 
4 ~PCC338 1,00  Ud  ENSAYO DE CONSISTENCIA (CONO DE 

ABRAMS)  -  HORMIGON  (EHE  08)  -  UNE-EN 
12350-2:2006. 

25,91 25,91 

 

 
5 @~PCC264 1,00  Ud  GEOMETRÍA   DE   LA   FERRALLA   ARMADA   - 

FERRALLA ARMADA - S/ EHE-2008 ART. 85.5.3.3. 
40,35 40,35 

 
6 @~PCC263 1,00  Ud  DOBLADO SIMPLE (Ó DOBLADO - 

DESDOBLADO) - FERRALLA ARMADA - UNE -EN 
ISO 15630-1:2003. 

41,15 41,15 

 

 
7   ~PCC26856 1,00  Ud  CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS (1)  -  ACEROS 

EN CHAPAS Y PERFILES - S/ DB-SE- A APT.4.2.4. 
56,10 56,10 

 
8 ~PCC300 1,00  Ud  RESISTENCIA  A  COMPRESIÓN  -   HORMIGON 

(EHE 08) - UNE-EN 12390-3:2003. 
92,27 92,27 

 
9   ~PCC27362                1,00  Ud  EXAMEN      RADIOGRÁFICO      DE      UNIONES 

SOLDADAS - ACEROS EN CHAPAS Y PERFILES - 
UNE-EN 1435:1998 

UNE-EN 1435/1M:2002. 

128,56 128,56 

 
10   ~PCC26957 1,00  Ud  ANÁLISIS QUÍMICO (1) - ACEROS EN CHAPAS Y 

PERFILES - S/ DB-SE- A APT.4.2.4. 
214,98 214,98 

 
11   ~PCC27465 1,00  Ud  ADHERENCIA  DE  PINTURAS  Y  MORTEROS  - 

ACEROS   EN   CHAPAS   Y   PERFILES   -   UNE 
48032:80. 

79,41 79,41 



2

Obra: VILLA AGIRRETXEBERRI. 

 

 

 
  Código Medición   Descripción Precio € Importe €

12 ~PCC26764 1,00 Ud ESPESOR RECUBRI. PINTURAS, GALVANIZADO 
Y   MORTEROS   -   ACEROS   EN   CHAPAS   Y 

128,56 128,56

PERFILES - UNE-EN-ISO-2808:2000. 
 

 
13   ~PCC26558 1,00  Ud  INSPECCIÓN VISUAL DE SOLDADURAS - 

ACEROS  EN  CHAPAS  Y  PERFILES  -  UNE-EN 
13018:2001 

UNE 14044:2002. 

128,56 128,56 

 

 
14   ~PCC27059            1,00  Ud  RECONOCIMIENTO SOLDADURA POR LÍQUIDOS 

PENETRANTES - ACEROS EN CHAPAS Y 
PERFILES - UNE 14612:1980. 

128,56 128,56 
 
 
 
 

 
Total €  Cap. 1.124,75 

 
 
 

 
 
En Getxo, Octubre de 2015 
 
 
 
 

 
 
 
 
Fdo: Aitzol Landaburu Intxaurraga 
Arquitecto Técnico. estudio.k 
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